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JUAN CARLOS

El' Ministro de Cultura,
PIO CABANILLAS GALLAS

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara monum~nto histórico~artlstlco
de carácter nacional el edificio del mercado de Lanuza, en za
ragoza,

Artltulo segundo.-La tutela de este monumento; que queda
balo la protección del Estado, será ejercida, a través de. la Direc
ción General del Patrimonio Ártistico, Archivos y Museos,. por

DISPONGO,

Articulo único'7Para la mejor conserva'ción~ y utilización
del y&citr';ento arqueológico de ~Los Guirretes., MontEfrlo (Gra
naña) , se declara de utilidad pública, a los efectos que deter
mina la Ley de Excavaciones Arqueológicas de siete de jullo
de mil .novecientls once y Regl..mento para su aplicación de
uno de marzo de mil novecientos doce, y R· tenor de lo dispuesto
en el articulo diez de la L"JL de Expropiación Forzosa de dieci
Séis de diciembre de. 'mil noveciEmtos cincuenta y cuatro, la
adquisición de los terrenos sobre los que se ·halla enclavado
el yacimiento arqueológico de .Los Gujrretes-, Montefrío !Gra
nad..) , cuyo propietario .... don José Ramos Garcla.

Dado en Madrid' a diez de febrEro de mil novecientos se·
tente. y ocho.

'El Ministro de Cultura,
PIO CABANILLAS GALLAS

JUAN CARLOS

7836 REAL DECRETO 545/1978, de 17 de febrero, por el
que Be declara monumento histórico~arttsticode ca
rácter nacional la ¡.glesia de San Sebastián, sita en
VillapalacioB (AlbaceteJ.

Tramitado expediente p&ra declarar monumento histórico
arUsticode carácter nacional la iglesia de San Sebastlán, slta
en Villapala,9os (Albacete) conforme a lo este.blecido en las dis
poaiciones vigentes, se ha acreditado convenientemente en los
Informes que en el expediente figur&ll, la existencia de valores
suficientes en el edificio de que se trata para merecer la pro
tección ...tatal, as! como la necesidad de preserv8l' estos valo
res de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos,
mooiante la oportuna declaración, . ~

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil
novecientos treinta y tres,y diecisiete diciocho y diecinueve
del Regl"mento para 'l'U aplicación de dieciséis de abril de mil
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla diecisiete de febrero de mil novecientos setente. y ocho,

DISPO,NGO,

Articulo primero.-Se declara monumento hist6!ico~artístico
de carácter nacicmal la iglesia de San Sebastián, sIta en Vll\a~
p&lacios (Albacete).

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la' protección del Estado, será ejercida, a través de la
Dirección General del Palrfmonio Artistlco, Archivos y Museos.
por el M;nlsterio de Cultura. el cual queda facultado para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo
del presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos
setenta y ocho.

Articulo primero.-Se declara conjunto histórico-artístico la
vllJa de Casares (Málaga), con la delimitación que fjgura en el
.plano unido al expediente.

Artículo segundo.-La tutela y defensa de este conjunto, que
queda baio la protección del Estado, será ejercida. a través
de la Dirección Generat del Patrimonio Art!5'\ICI:>, Archivos Y
Mu""os por el MinIsterio de Cultura, el cual queda facult,,:do
para dictar cuantas disposiciones see.n necesarias para. el mejor
desarr<>llo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero <loa mil novecientos
setenta y ocho.

7837 REAL DECRETO 548/1978, de 17 de febrero. por el
que .e declara con;unto histórico-artístico la villa
de Casare. (Máloga), '

Tramitado expediente para djlClarar conjunto histórico-art!s
tlcola villa de Cas..,.es (Málagal, conforme a lo este.bleeido
en las disposiciones. vigentes. se ha acreditado o.>nvenlente
mente en los informes que en el expediente figuran, la existen
cia de valores suficientes en el conjunto de que se trata para
merecer la protecCión estatal, as! como la necesidad de preser·
var estos valores de refoi'mas o innovaciones que pudieran per..
judicarlos mediante la ojl\}rtuna deClaración.

En su 'virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artlculos
tercero. cat<>roe y quin<'e y treinla y tres d-e la Ley de trece de
mayo de mil novecientoe treinta y tres, y diecisiete, dieciocho
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de
abril de mil novecientos treinta. y sei5, a propuesta del Ministro
de Cultura. y previa dellberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla diecisiete de febrero de mil novecientos setenta
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Cultura,
~IO CABANIlLA5 GALLAS

I

El- Ministro de Cultura,
~IO CABANILLAS GALLAS

JUAN CARLOS

DISPONGO;

el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar
cuántas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo
del praselite Real Decreto,

Dado en Madrid a diez de febrero de mll novecientos setenta
y ocho.

REAL DECRETO 544/197$, de 10 de febrero, por el
que se declara monumento histórico-artístico de
carácter nacional el edificío del mercado de Lanuza.
en Zaragoza.

7834

Tr&mite.do expoo.lente para declarar monumento .hlstórico
artistico de carácter nacional al 1ldificio del mercado de Lanu
za,' en zaragoza. confol1Jle a 1<> establecIdo en las disposiciones
vigentes. se ha acreditado convenientemente en los informes
que en el expediente figuran le. existencia. de valores suficientes
en el edificio de que se trata para merEcer la protección es
tatal, asl como 11\ necesidad de preservar estos valores de' re.
formas o innovaciones que pudieran perjudicarlos" mediante la
oportuna declaración. I /

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
temero, catorce y quince de la Ley de ·trece C1e mayo de mll
novecientos treinta y tres. y dieci-siete, dieciocho y diecinueve
del Reglamento .para S'U apllc&elón de dieciséis de abril de
mil n-ovecientos treinta y seis. a propuesta del Ministro de
Cultura y previa dellberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia diez de .febrero. de mil novecientos setenta
y ocho,

REAL DECRETO 543/1978, de lO de febrero, por el
que se declaran de utilidad pública las obras de
revalorización del yacimiento arqueológico d:e .Los
Guirretes-, Montefr!o (Granada), •

En el paraje de las Peñas de los Gitanos, del término· de
Moritefrio, se. halla situado el poblado prehistórico de la Acró
polis de -Los Guirretes-, denominada los Castiiiejos, provincia
de Granada,' \

La primere campaña de excavaciones oficiales, en el afio mil
novecientos cuarenta y dos, dio ya a oonocer plantas 'Y seccio
nes de algunos sepulcros; años más tarde salió a la luz la exis
tencia del poblado Ibero-romano de la meseta trás elev&da del
conjunto de las Peflas.

La existencia de dicho poblado, con varias fases correspon
dientes a la Edad del Bronce, planteó ¡,;. necesidad de seguir
1a5 prospecciones. . . "-

Al término de la campafla de mil novecientos setenta y cua
tro se había obtenido una buena secuencia de la estratigra
fla del yacimiento, que abarca desde un nivel inferior cultural
mente afin a la etapa de la cultura de las cuevas. Por encima
de él un nivel de transición al Eneolitico. Un nivel claro Enea
Iitico precampaniforme viene seguido de otr"campaniforme.
Los estratos superiores corresponden a una evolución local del
EneoUtico, que cronológicamente es contemporánea de la etapa
del Bronce Antiguo.

La adquisición de este yacimiento significaría sin duda un
nuevo punto de enriquecimiento artístico de. la provincia de
Granada.

Los referidos terrenos de -Los Gutrretes., En los que cabe
diferenciar dos zonas, con una supeñicie tot&l de cuarenta y
seis mil trescle¡ltos metros cuadrados, pertenecen a don José
Ramos Carela.

Es aconsejable, p&ra la mejor conservación y excavación
reglaments.ria de' los terrenos enclavados en dicho yacimiento
arquE<>lóglco, la adquisición del mismo. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura. y previa
deliJjeración dEl Consejo de Minlstros en su reunIón del dla
diez de febrero de mil .noweientos setenta y ocho,
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